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Vocales:

Don Jesús Endériz Garda, Cátedrático de l~ Escuela de
Ingeniería Técnica Industrial de Santander.

Don: José María Lasllgubaster Ibarra, Catedrático de la Es-
cuela de Ingeniería Téco'ka Industrial de Bilbao. ..

Vocales en representaciÓn del Centro: Don Fernando Garda
Monasterio y don Paulina Martínez Landa, Profesores del
mismo. .

Ciudad Laboral ...Don Bosco», de Rentería lGuipúzcoa)

Presidente: Don Antonio Acabes Chamorro, Director de la
Escuela de Ingeniería Técnica Industrial de Santander.

Vocales:

Don Jesús Endériz Garda, Catedrático de la Escuela de
Ingeniería .Técnica Industrial de Santander.

Don Manuel Catalir..a Sallo, Catedrático de la Escuela de
Ingeniería T~nica Industrial de SeviHa.

Vocales en representación del Centro: Doña Belén Mongelos
Oquiñana y don Luis María Bandrés Unanúe, Profesores del
mismO.

Vocales:

Don Filíberto Rico' Rico, Catedrático de la Escuela de In
geniería Técnica Forestal de Madrid.

Don Sebastíán Vieira Díaz, Catedrático de la Escuela de>
Ingeniería Técnica Forestal de Madrid.

Vocales en representación del Centro: Dori Eduardo Talavera
de la Hija y don Antonio Delgado Falcón, Profesores del mismo.

Escuela de Ingeniería Técnica Agrícola de Villava (Navarra)

Presidente: Don Francisco Sierra y Gil de la Cuesta, Ca
tedrático y Director de la Escuela de Ingeniería Técnica Agríco
la de Madrid.

Vocales:

Don Eduardo Prieto Heraud. Catedrático de la Escuel~ de
Ingeniería Técnica Agríwla de Madríd.

Don: Julio GflllegoS Garcia, Cat~drático de la Escuela de
Ingeniería Técnica Agrícola de Madrid.

Vocales en representación del Centro: Don Francisco Traver
Campo y don Joaquín Bae-arán Martinez de Azagra, Profesores
del mismo.

Universidad Laboral «San José". de Zamora

MINISTERIO DE TRABAJO

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y gemás
efectos.

Dios guarde a V. S.
Madríd.--a.. de junio de 1974.-El Director genéral, Felipe

Lutena Conde

SI". Subdirector general de Centros Universitarios.

Presidente:, Don Pedro Sánchez Hernández, Director de la
Escuela de Ingenierla Técnica Industrial de Valladolid.

Vocales:

Don José NozaI Canduela, Catedrático de la Escuela de
Ingeniería Técnica 'Industrial de Valladolid.

Don Angel Reboto Hernández, Catedrático de la Escuela
de Ingeniería Técnica Industrial de Valladolid.

Vqpales en representación del Centro: Don Severiano Ro
drígtiez Gutiérrez y don José María Maté Antolín, Profesores
del mismo.

RESOLUCION del Tribuncü del concurso-oposición
para la provisión de las plaza·s de Profesor agre
gado de «Histología y Embriología General", de
las Facultades de Mejicina de las Universidades
de Córdoba 'y Málaga, -'por la que se cita a los
opositores.
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Se cita a los señores admitidos al concurso-oposición pura
la provisión de las plazas de Profesor agregado de «Histología
y_ Embriología Generah de las Facultade.s de Medicina de las
Universidades de Córdoba y Málaga, convocado por Orden
de 22 de junio· de 1973 (.. Boletín Oficlal del Esté1do. del 10 de
agosto), para efectuar su presentación ante este Tribunal a
las dieciocho horas del día 2 de sefJtiembre próximo. en la
Sala de Grados de la Facultad de Medicina (Ciudad Unh.-ersi
taría- Madrid) y hacer entrega de una «Memoria"'. por tripli
cado, sobre. el concepto, método fuentes y programa de la dis- .
ciplina. as! como de los trabajos científicos y de investigación
y demás méritos que puedan aportar. rogandóse a los señores
opositcresque acompañen una relación. por quintuplícado. de
dichos trabajos.

En este acto se dará a conocer a los señores opositores los
acuerdos del Trjbunal para la práctica de los dos últimos
ejercicios.

Madrid, 17 de junio de 1974.-EI Presidente, Alfredo Carrato.

RESOLUCION de la. Delegac-ión General del Institu·
to Nacional de_Previsión por-la que se rectifica la
de 5 de iunio de 1974, que Mcta pública la relaci<¡n
de facultativos admitidos al concurso libre de mé
ritos· convocado ellO de abril de ]f)74 para las Resi
dencias Sanitarias de la Seguridad Social _Comarcal
de Ubeda" (Jaén), Segovia y ..Centro Nacional de
Rehabilitac~ónde Parapléjicos" (Toledo).

Advertido error de omisión en la. Resolución de esta Delega
ción General del In~tituto Nacional de Previsión, de 5 de junio
de ]974 («Boletín Oficial del Estado- de 7 de junio), por la que
se hacia pública la relación de facultativos 'admitidos en el con·
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Universidad Laboral de Sevilla
flngeniería Técnica AgrtcolaJ

Presidente: Don Francisco Síerra Gíl de la Cuesta, Cate
drático y Director de la Escuela de Ingeniería Técnica Agrícola
de Madrid.

Vocales-

Don Eduardo Prieto Húraud, Catedrático de la Escuela de
Ingeniería Técnica Agrícola de Madrid.

Don Julio Gallegos Garda, Catedrático de la Escuela de
Ingeniería Técnica Agrícola de Madrid. I

Vocales en representación del Centro: Don Antonio' Cerdá
García y don ·José Antonio Rodríguez Ord~ez, Profesores del
mismo.

Universidad Laboral de Tarragona.
angenierta Técnica IndustriaL)

Presidente: Don Pedro Sánchez Hernández Catedrático y
Director de la Escuela de Ingeniería Técnic~ rndustria~ de
Valladolid.

Vocales:

Don. Rafael Pindado Rico, Catedrático con destino en la
Escue!a de Ingenjerfa Técnica Industrial de Tarrasa.

Don Juan Llaverías Samnarti, Catedrático con destino en
la Escupla de Ingeníería Técnica Industrial de Villanueva y
Geltrú. .

Vocales en representación del Centro: Don Leopoldo -Rodrf
g~ez Cabañas y don Francisco J. Vivar Marte, Profesores del
mIsmo.

UniVf}rsidad Laborál de Sevilla (Arquitectura Técnica)

Presidente: Don Pedro Muñoz González, Catedrático y Di~
rector de la Escuela de Arquitectura Técnica de, Sevilla.

Yocales:

Don Juan M. Hidalgo Saavedra, Catedrático de la Escuela
de Arquitectura Técnica de Sevilla. ~

Don IIdefcnso Gómez de la Lastra, Catedrático de la Escuela
de. Arquitectura Técníca de Sevilla.

Vocales en refJresentación del Centro: Don Juan Manuel Raya
Urbano y don Enrique Carvajal Salinas, Profesores del mismo.

Escuela de Ingeniería Técnica Agrtcola de Sevilla

Presidente: Don Francisco Sierra Gil de la Cúesta. Catedrá4

tico y Director de la Escuela de Ingeniería Técnica Agrícola
de Madrid.

Vocales:

Don Edllardo Prieto Heraud Catedrático de la Escuela de
Ingeniería Técnica Agrícola de 'Madrid.

Don Julio Gallep'os Carda, Catedrático do la Escuela de
Ingf?nieria Técnica Agrícnl. de Madrid.

Vocales en representación del Centro: Don Ignacio Vázquez
Pa;r1adé )7 don José A. Rodríguez Ordóñez, Profesores dl¡ll
mIsmo.

Escuela Sindical Nacional de Técnicos Papeleros
de Tolosa (Guipúzcoa)

Presidente: Don Julio Molledo Fernández Llamazares. Ca
tedrático de la Escuela de Ingeniería Técn.ica Forestal de
Madrid.
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curso libre de méritos convocado ellO de abril de 1974 ("Boletín
Oficial del Estado... de 22 de abril} para las Residencias Saníta~

rias de la Seguridad Social ..Comarcal de Ubeda» (Jaén), Sego
vía y ",Centro Nacional de Rehabilitación de Parapléjicos» (To
ledo), se incluYfl a don Alberto Barbad Abad y don José María
Moreno Resina.

Madrid, 26 de junio df.' 1974,--El D('!ng8do'~~nel"al, José ?-Aarti
nez Estrada.

piedad de la plaza de Oficial Mayor de esta Corporación, se hace
público que el Tribunal calificador ha quedado constituído de la
forma siguiente:

Presidente: El scúor Alcalde, don Jos{-\--Barnils Sola, y como
suplente el primer Teniente de Alcalde, don José Busquests
Farrás. .

Vocales·

ADMINISTRACION LOCAL

Dando cumplimiento a Jodíspuesto en el artículo 6." del Re
glamento para ingreso en la Ad¡nínistración Pública y base 7.~

de las de la Ctinvocatoria del concurso para la provisión en pro-

13148 RESOLUC10N del Ayuntflmiento 4e San Cugaí del
Vallés (Barcelona) por la que se' hace pública la
compot>ici6n del Tribunal del concurso para la pro
visión en propiedad de la plaza de Oficial Mayor de
esta Corporación y se fija fecha para la celebración
de los exámenes.

En represenLH:ión de lu Dirección General de Administración
Local, don Enrique de la Rosa lnduruin, y como suplente, don
Carlos Tejera. Vic:fory. En representación del Profesorado Oficial
del Estado,· don Jase María Reguart Ald.a, y como suplente do
ña Isabel Hcrnández Sala. En representación de la Abogacía del
Estado, don José Antonio Pérez Torrente, y suplente, don José
Maria Coron~lonso. -

Secmtario;~:t Secretalio titular de esta Corporación, don Aa
drés Tul' Juan, y como suplento, doña Manuela Torrens BordáS,
Oncial Administrativo de este Ayuntamiento.

Los interesados podrán recusar a los miembros del Tribunal
en el plazo de quince dias.

Si no seformuJan reclamaciones frente a la composición del
Tribunal, la celebración del concurso tendrá lugar el día 30 de
julio próximo, a las once horas, en el salón de sesiones de la
Casa Consistorial.

Lo que se hace público para conocimiento de ~os interesados,
San Cuga! del VaIlés él 2 de julio de IS74.-·El AIcalde.-5.854-A.

lII. Otras disposiciones

COFlnECCION de errores del Decreto 164fl/./974, de
3D de mayo; por el que se crea el Patronato de Ex
cavadones Arqueológicas Subma."ÜWs de las Pro
vincias Maritimas de Cádiz.y AIgeciras.

PRESIDENCIA
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DEL GOBIERNO I

I

Vengo en Índultat a Ana Maria González Carbonero, conmu~

tanda las expresadas penas privativas de libertad por la de seis
años y un día de prisión mayor y por la de seis meses y un día.
de prisión menor, respectivamente.

Así lo dü,pongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
siete de junio de mil novecientos setenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO

MINISTERIO DE JUSTICIA

Advertido error en el texto rémitido para su publicación del
citado Decreto, inserto en el "Boletín Oficial del Estado" núme
ro 145, de fecha 18 de junio de 1974, páginas 12621 y 12622, se
transcribe a contmuación la rectificación oportuna:

'En la página 12621, columna derecha, articulo segundo, líneas
dieciocho y diecinueve, donde dice; «El Jefe del Estado Mayor
de la Zona Marítima del Estrecho. El Comandante Militar de
Marina de Alp-cciras», debe decir; «El Jefe del Estado Mayor
de la Zona Marítima del Estrecho. El Comandante Militar de
Marina de Oidiz. El Coma::1danfe Militar de Marina de Alge
ciras~ .

Visto el expediente de indulto de Ana, Maria González Car~

bonero, incoado en virtud de expósicíón elevada al. Gobierno, al
amparo de lo dispuesto en el párrafo segunt10 del artículo se~

gundo del Código Penal, por la Audiencía Provincial de Valla
dolid, que en sentencia de diecinueve de lunio de mil nove~

cientos setenta y dos la condenó como au.tora d~ un deUto de
robo a la pena de diez afias y un día de prisión mayor y como
autora de un delito de hurto doméstico, a la de se~ años y
un día de prisión mayor, y teniendo en cuenta las circunstan
cias que concurren en los hechos.

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos se
tenta, reguladora de la gracia de indulto, y el Decreto de vein-
tidós de abril de mil novecientos treinta y ocho. .

De ~uerdo con el parecer dt'i Mín1l:;íerio Fisl:a1 y de la Sala
s.entencladora. a propuesta del Ministro de Justicia y previa de~

hberación del Consejo de Ministros en su reunión del día trein
ta y uno de· mayo de mil novecient·os setenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO

DECRETO 1764/1974, de ( de junio, por el que se
mdulta eL Manuel BBnoc':al Saritervqs. .

El Ministro de Justicia,
FRANCISCO RU¡Z··JAl-tABO I3AQUEHO

E1 J\!ini<;tl'u de JusUciu
FHANC1SCO miZ JA.fll\RO BAQUERO
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13151 Db'CRETO 17fJ3/1974, de 7 de junio. por el que se
indulta parcialmente a Daniel Coma Año.

Visto el expediente de indulto de Daniel Coma Año, cQndena·
do por la Audiencia Provincial de Valencia en sentencia de nue~
ve de diciembre de mil no"{ecientos setenta y uno como autor de
un delito de falsificación de documento público a la pena de 5i$*
te años de presidio menor y cinco mil pesetas de multa, y te
niendo en cuenta las circunstancias que concurren en los hechos.

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos se
tenta, reguladora de la gracia de indulto, y el Decreto de vein
tidós de abril de mil, novecientos treinta Y ocho.

Oíde el Ministerio Fiscal, Y'¡de acuerdo con el parecer de la
Sala sentenciadora, a propuesta del· Ministro de Justicia, y' pre_~
via deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del
día treinta y uno de may~ de mil novecientos setenta y cuatro.

Vengo a indultar ª Daniel Coma Año de la cuarta parte de la
pena privativa de libertad que le fué impuesta en la expresa
da sentencia:

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en MadrId a
siete de junio de mil novecientos setenta y cuatro.

Visto el expediente de indulto de Manuel Berrocal Silntervas,
lm;o»do en virtud de exposición elevada al Gobierno, al amparo
de lo dispuesto en el párrafo segundo del artículo segunde del
Código Penal, por. el Juzgado de Instrucción número veintiocho
de los de Madrid, hoy número trece, que en sentencia de vein~

DECRETO 1762/1974, de 7 de junio, por el que .'le
indulta parcialmente a Ana Maria Gonzrile:: Car
b°rtero
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